
Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

HSN 90111501 - Hoteles 1 E48 - Unidad 
de servicio

No Aplica Habitacion Sencilla N $ 824.16 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$131.865
600 $ 824.16

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $131.87

Total Impuestos Retenidos -

Total Impuesto ISH (4.00) $32.97

Total con letra:  Novecientos ochenta y nueve pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 824.16

Total $ 989.00

Forma de Pago 28-Tarjeta de débito Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|FE6D70F3-9CC7-43DC-A773-AE69C6B45136|2024-11-20T19:10:25|MAS0810247C0|
SlP3Zxhf9LhIh3ATSXxS45qHKkmDX5WKBbbGE4iZO0lEXgDcKGLT9dU2ier5frd6HestAtton+F4MMAN7DIRHpoirJ5pFgY5tSQR
+BbcxAvGRTOKjqjiiYNfupOTKDrxj7iVYsEB+XKCDbtDhYeKngRKWDRmeWPNSC2XfP0+qRElS6RRkW7MxDEvhGU529t6FwMACl
+/xDSwRJYiM4QvKSCjn5eO3ssJXjcp2CIlsxmhcGAERun8mJ1xkN5LetuyK2KKhT5jDI78GtsTu03f2VPuNMp6qDyHOCXXtQRmAb8uf
OjD5Y/FMblnPjLFFkXVVZsIfHxwoXA2LgLrieqVAg==|00001000000709182898||

SlP3Zxhf9LhIh3ATSXxS45qHKkmDX5WKBbbGE4iZO0lEXgDcKGLT9dU2ier5frd6HestAtton+F4MMAN7DIRHpoirJ5pFgY5tSQR
+BbcxAvGRTOKjqjiiYNfupOTKDrxj7iVYsEB+XKCDbtDhYeKngRKWDRmeWPNSC2XfP0+qRElS6RRkW7MxDEvhGU529t6FwMACl
+/xDSwRJYiM4QvKSCjn5eO3ssJXjcp2CIlsxmhcGAERun8mJ1xkN5LetuyK2KKhT5jDI78GtsTu03f2VPuNMp6qDyHOCXXtQRmAb8uf
OjD5Y/FMblnPjLFFkXVVZsIfHxwoXA2LgLrieqVAg==

EjPQYtUBo8GY4/+O9JM7eZkq57YzAuGpI1sxXfQIF55xJCFrKPzqRnzhrN0aJmhxyCTlnQWCG604ma7qFp3s
+8xOy056TiJp6CoUAvbvOFYho2SQ80MWKWEdC+eQrapQWNMcXQRSY5Pqe+6CWwxsewL4qJ0NqxgZ85Nmsh26E7ZXTRM
+gpfZsQqJPWfvYWgCJzP81ClowZSsWu4Su3Ht0WbxNYy3tYTWn2R5lfZmbXdGeE9lwqock1BgYai25nf/tDqvl4fsGhOudS2fqsdeiPphA
JcfNwRjIj6OgZvq/udIu7DLHN3Cw41fjnxnHVuV8zzoIeijbpqEXOC097qJdQ==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

GRACIAS POR SU VISITA LOS ESPERAMOS PRONTO.

00001000000512571313

CSD del Emisor

2024-11-20T19:10:25

Fecha de Certificación

Expedido en: 31532

CSD del SAT

Fecha de Emisión

2024-11-20T19:10:24

00001000000709182898

Folio Interno: A 1546
Folio Fiscal: FE6D70F3-9CC7-43DC-A773-AE69C6B45136

Comprobante Fiscal Digital por Internet

Tipo de Comprobante

I-Ingreso

Datos del Emisor

HOTEL MANZANO

HMA200617BF0 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



RFC: SIFJ790810IY5

JUAN SCHMITT FEHR

Fecha Folio
FAC109451

NombreArtículo PrecioU.med. Unidades ImporteDescto.
CON NA 1 107.76CONSUMO DE ALIMENTOS

90101501/Restaurantes
107.758621

E48/Unidad de servicio

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|6B9CB30F-1EAD-F940-8328-09663A211D84|2024-11-22T08:45:41|SCD110105654|ZWq2e2WaSxVTst6zVlwIIs/CalWQRA9X88+qmaJ1g76eiNOu5AHfSeJw1vsmeF86w0SugNW7khe3KIsaoWgSA00ZXTqhOGbjzx/9R8Kz5rNkUfhqGz6Ko+h80lYQ8cl6
mlpFGqPZ9LvSe/KYulZE4cimOfuD+w9Wbo/d0FDkUdgqdTpmSnUi/vNoCM+pBvP7XokfgP7Q7NjY6av/LyRNeY23jXPrsqEhdAhFXmY0+A33z8mcyQeTAx/pvcdhS2YOwNfVB/XxvYqcIQdSCkvNpmeqL0hRNU6j3psODxUdOEiF0W2dcQjCtCkB3Mwj0ipekuvn/jy7h
pMMiOKtB1Dv3A==|00001000000702501858||
Sello digital del CFDI:
ZWq2e2WaSxVTst6zVlwIIs/CalWQRA9X88+qmaJ1g76eiNOu5AHfSeJw1vsmeF86w0SugNW7khe3KIsaoWgSA00ZXTqhOGbjzx/9R8Kz5rNkUfhqGz6Ko+h80lYQ8cl6mlpFGqPZ9LvSe/KYulZE4cimOfuD+w9Wbo/d0FDkUdgqdTpmSnUi/vNoCM+pBvP7XokfgP7Q
7NjY6av/LyRNeY23jXPrsqEhdAhFXmY0+A33z8mcyQeTAx/pvcdhS2YOwNfVB/XxvYqcIQdSCkvNpmeqL0hRNU6j3psODxUdOEiF0W2dcQjCtCkB3Mwj0ipekuvn/jy7hpMMiOKtB1Dv3A==

Sello digital del SAT:
S8LRH/UjPnDMuDMcKcNVilPeFctLF5jJoq1T03wxxSX9a7KtvcJjXo6KR17h6l5NsRFyrAWp/WxzNUk7BMwueVCUxQg8DjCTopJXoEDsMk6rjXwu9ts3Zf7OEXDE3NP8PKeS0bz3y9Aj1fg4BZZ34VXKniwCrateA0VJaQY+O45ZrtgTw/8zgTtg0NAfQPCVcAdxU4ge71eH
WDlAeemNF4hWTLYaYSJNFumk6njy0FeWt7ucpRxrOxqrs3pG/3UeR5sLCueqb1IwYKPyXdbU2Qirio5T3+cZyd5PX01NQPF2vLWQ0pajvhfT2JZ9efZodDlkDg07LCNLAC8AVkbn1Q==

Factura

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR No 452
ROMA SUR

DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F CP: 06760
RFC: IFN060425C53

22/nov./2024 08:45:37

Perif. Gomez Morin km 1 No 1950
Ampliación Mirador

Cuauhtemoc, Chihuahua CP: 31543

Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

625 583-4400
losarcos_@hotmail.com

125.00Total (MXN)

002|Iva 16% 17.24
107.76Subtotal(Ciento veinticinco pesos 00/100 m.n.)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 28/Tarjeta de débito

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: 6B9CB30F-1EAD-F940-8328-09663A211D84
Fecha de certificación: 22/nov./2024 08:45:41  Certificado del emisor: 00001000000509933477  Certificado del SAT: 00001000000702501858
Régimen fiscal del emisor: 612/Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales  Lugar de expedición: 31543
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



RFC: SIFJ790810IY5

JUAN SCHMITT FEHR

Fecha Folio
FAC109442

NombreArtículo PrecioU.med. Unidades ImporteDescto.
CON NA 1 203.45CONSUMO DE ALIMENTOS

90101501/Restaurantes
203.448276

E48/Unidad de servicio

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|2B818BCB-815C-D546-863D-ABBC677F5D5E|2024-11-21T18:00:11|SCD110105654|HCNxVLK+ZsQGjOsRBNfBSs0gdOrXASnNkJECUqxp9KMhNhI9/V7lQHm+NoFuXYlQWJlJx5aJl4ImTwXSfWZ9wzK9pL1Xnp+pZJa5M3I0tArFm1U2z6G/CuQ5gkwMfJC
z+en0yA1sBp0GwyKCegs46BMAWfguTfdRbXzP13mVYqsl0UG+YJw5NxlHxFxEB2WDjM1snP+PV+6I9n7fpan/13BC9St96KmuKZzjnSrusLJgEyz19YGjBXRX4nBDrU3d8UKIcHuQVzNqqqIgYYQnZh9jlVZQRX20TehUmGqdYJ9g3ov/+b3xslLi3klkj/08o465Xk4v3V
+wZEpd4bKBYA==|00001000000702501858||
Sello digital del CFDI:
HCNxVLK+ZsQGjOsRBNfBSs0gdOrXASnNkJECUqxp9KMhNhI9/V7lQHm+NoFuXYlQWJlJx5aJl4ImTwXSfWZ9wzK9pL1Xnp+pZJa5M3I0tArFm1U2z6G/CuQ5gkwMfJCz+en0yA1sBp0GwyKCegs46BMAWfguTfdRbXzP13mVYqsl0UG+YJw5NxlHxFxEB2WDjM1sn
P+PV+6I9n7fpan/13BC9St96KmuKZzjnSrusLJgEyz19YGjBXRX4nBDrU3d8UKIcHuQVzNqqqIgYYQnZh9jlVZQRX20TehUmGqdYJ9g3ov/+b3xslLi3klkj/08o465Xk4v3V+wZEpd4bKBYA==

Sello digital del SAT:
PSyM9lGYf0IkiHnTZxNbGyfWf4jmUNSx7wnHMD6+IdCJvH3qDmq339XzrkGyXjmcwjF14T6VKZRD5Z+/6Y440QVIZzOUN4obR+Kry8/NrAhj37ehym6Lv0fgrAedHVpjop4fnlJ2LHb23jMaccXc/O1cdhdg0pGm27UyKSTqlIeS49v7AX4yztCOxIIpUvl2CddqPequwuuF
lZfeo7NpiM1Zc39kLBtZbEY/eXcDu/8zKADwGSbaJwdGD4/XYJDwpGCfg4nDWHF8BW7A5IVGf6MqMBD/9rku/rTFXIFTFTvomIdS0pUjflAyt1dv7N/ofFQUbI0MIx+EkvV/IdFMtg==

Factura

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR No 452
ROMA SUR

DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F CP: 06760
RFC: IFN060425C53

21/nov./2024 18:00:08

Perif. Gomez Morin km 1 No 1950
Ampliación Mirador

Cuauhtemoc, Chihuahua CP: 31543

Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

625 583-4400
losarcos_@hotmail.com

236.00Total (MXN)

002|Iva 16% 32.55
203.45Subtotal(Doscientos treinta y seis pesos 00/100 m.n.)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 28/Tarjeta de débito

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: 2B818BCB-815C-D546-863D-ABBC677F5D5E
Fecha de certificación: 21/nov./2024 18:00:11  Certificado del emisor: 00001000000509933477  Certificado del SAT: 00001000000702501858
Régimen fiscal del emisor: 612/Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales  Lugar de expedición: 31543
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



RFC: SIFJ790810IY5

JUAN SCHMITT FEHR

Fecha Folio
FAC109452

NombreArtículo PrecioU.med. Unidades ImporteDescto.
CON NA 1 181.04CONSUMO DE ALIMENTOS

90101501/Restaurantes
181.04

E48/Unidad de servicio

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|9D3F2B15-6D6C-1249-B57E-9076092D4D2A|2024-11-22T08:48:07|SCD110105654|VpCXXW6kVTRF03cro1P/nHsDo8gejiMPZrVWWu3FJ9wFPVGTHYhYZrXHJqAx8L+goeKtIAAUWWhlDiz1ddO5Y+uF7dJ8T6B5HrYp8TakzClnIhiCBi5ukS40OLHb9pcdw
C9VoOSWCflRfciMvDroBbi0cc0tzrhfnlUG7q76zxxv0hvcCvEhVRfXaz11fKYUk0X+jFxvrg3U4EN9JUpjlhEI0Rs5qQcVQBib0ZZnTm/w41tryO7GltdXyTorMTRhifO3fm4U9/HJtBaxyPQcoSYwEwY/FwHgyulHSEZcrYAmSSSm4W7VeUiHnVFFLliEZJpOROIHxVKO2MDI
OhNCZA==|00001000000702501858||
Sello digital del CFDI:
VpCXXW6kVTRF03cro1P/nHsDo8gejiMPZrVWWu3FJ9wFPVGTHYhYZrXHJqAx8L+goeKtIAAUWWhlDiz1ddO5Y+uF7dJ8T6B5HrYp8TakzClnIhiCBi5ukS40OLHb9pcdwC9VoOSWCflRfciMvDroBbi0cc0tzrhfnlUG7q76zxxv0hvcCvEhVRfXaz11fKYUk0X+jFxvrg3U4E
N9JUpjlhEI0Rs5qQcVQBib0ZZnTm/w41tryO7GltdXyTorMTRhifO3fm4U9/HJtBaxyPQcoSYwEwY/FwHgyulHSEZcrYAmSSSm4W7VeUiHnVFFLliEZJpOROIHxVKO2MDIOhNCZA==

Sello digital del SAT:
Ol1kLKTHwqysRzUbJokaOm/TIcYNLpZKLkKOQ3J2Ksh/0yhW8sRrVIGehhptMji03+/Vnyced7B75z8ZFrwYWrwU+A1G4U+J4iFFRUnqIl4uwpf0AsZ64TbWUR7tVkNGNgrJFNJlmsISsboIkxCb3MOFxzoxJP/2MufHZskHax7sGWyDaLTF1cc/IwCTD2yWNG7v5S+cw
BW7O1gjqikVFgo86DbD+wNFRnPeGYBtG4g8ScUgd+Z3s6BTLnVn9mBZuXaAwp/vCMiSY9IPln5/FXtyuwDsQkGkxEJV9o6BtYL+73GmDQUT19h2YVXQX4RGReMtDrahry9X2QWlAzSDpw==

Factura

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR No 452
ROMA SUR

DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F CP: 06760
RFC: IFN060425C53

22/nov./2024 08:48:04

Perif. Gomez Morin km 1 No 1950
Ampliación Mirador

Cuauhtemoc, Chihuahua CP: 31543

Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

625 583-4400
losarcos_@hotmail.com

210.00Total (MXN)

002|Iva 16% 28.96
181.04Subtotal(Doscientos diez pesos 00/100 m.n.)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 28/Tarjeta de débito

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: 9D3F2B15-6D6C-1249-B57E-9076092D4D2A
Fecha de certificación: 22/nov./2024 08:48:07  Certificado del emisor: 00001000000509933477  Certificado del SAT: 00001000000702501858
Régimen fiscal del emisor: 612/Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales  Lugar de expedición: 31543
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000511339951 19/11/2024 08:18:06 p.m.
FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN

19/11/2024 09:18:07 p.m.00001000000509846663
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|6cfbb945-a764-44cc-8e59-d8b2f5bab091|2024-11-
19T21:18:07|LSO1306189R5|qtqwo12tXgYgkx7dS+NpsCeB2tE5ZcYmcm1G2UkS85pv4azHbbod0mbxxLciAH0wbhXgYy8T6o/4q+LG0nGD2vbDuv9ewqbzb/wYD1/H/Iv
dqdBLN5OSwIKHuHKmOR5RZFZB/n5RWHrOZxNZ004x0j+yzVND7mccf6scicloSdPclT8fB5cTNO85kHIpUq7GQPTv0qI/UXALG02rN9rw845txCybisa/TaBXjxtFFzOpuE
58Abo5NQAncN4mObk0+aP5j2vjWVhy2nR4agEuHS1gnC43ANRj0czuQS4aPIZo5SokZL2z4l1uR9sfts58GBC4f89JF1lQ5CW4+iy30w==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

qtqwo12tXgYgkx7dS+NpsCeB2tE5ZcYmcm1G2UkS85pv4azHbbod0mbxxLciAH0wbhXgYy8T6o/4q+LG0nGD2vbDuv9ewqbzb/wYD1/H/Ivdq
dBLN5OSwIKHuHKmOR5RZFZB/n5RWHrOZxNZ004x0j+yzVND7mccf6scicloSdPclT8fB5cTNO85kHIpUq7GQPTv0qI/UXALG02rN9rw845tx
Cybisa/TaBXjxtFFzOpuE58Abo5NQAncN4mObk0+aP5j2vjWVhy2nR4agEuHS1gnC43ANRj0czuQS4aPIZo5SokZL2z4l1uR9sfts58GBC4f89
JF1lQ5CW4+iy30w==

SELLO DEL SAT

kiIVrhMmT9rZDfqiu5Z/rSeNtWuZOWBpXRum3mNifXPjYIjcTftmXvF6HJfSVo9kmkZm6j361PGHI3AzfD0nO3a27EcZu/vdf6wjfDhQxiVGnJUkg
a07tDmsEyXgX1nyoL3M7rpfdE6D+AT1GRkKsyLXpPnIabWUwZVyVt01CUzPVGVe0UvZVgYqWquUSWQBj9tYfTq0dT66PkPxchHtXbSX9+
PKM9rHORu7If7QTj+ywzuPzTsllTB28Ajuij5T73EON+/bcvjPG/mBaqk/0JW0BnbBdzgS5bJzDQhPkMMSZ7Z0rsCJMJngoEFaeyUqFiOO2Nm
ZTM4P27/p4Yyb0Q==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

31550

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso

EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 H87 - PZA 1.00 XABC01XABC
01 CONSUMO DE ALIMENTOS $212.07 $0.00 $212.07

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $33.93OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  F8061

FOLIO FISCAL:  6CFBB945-A764-44CC-8E59-D8B2F5BAB091

EMISOR RECEPTOR

HECTOR RAMIREZ ESTEVANE

RAEH7103168L9

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general

DOMICILIO FISCAL: 06760

RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

H87 Pieza

Folios: 168822OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $212.07

$33.93IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $212.07

002 - IVA Tasa 16.00 % $33.93

TOTAL $246.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



ANA MARIA AGUILAR MORALES

RFC: AUMA680726HJ6

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 31580
Régimen Fiscal: 621 ‐ Incorporación Fiscal

Forma de pago 28 ‐ Tarjeta de débito Folio C ‐ 1446
Método de pago PUE ‐ Pago en una sola exhibición Fecha 22/11/2024 13:03:47
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES     Régimen Fiscal: 603 ‐ Personas Morales con

Fines no Lucrativos
R.F.C.: IFN060425C53    Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, MEXICO           

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 2.00 .
E48 ‐ Unidad

de servicio

90111501 ‐

Hoteles
HOSPEDAJE 500.00 0.00

002 ‐ IVA ‐
160.00 1,000.00

Importe con letra:
MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N. Subtotal 1,000.00

ISH 4% 40.00

Impuestos Trasladados 160.00

Total 1,200.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506761334
1AC0326D‐0844‐4C3F‐AC3D‐2CFCAB9862A6
00001000000709182898
Noviembre 22 2024 ‐ 13:03:49

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
ckx9lwitn9VLPVIi5SkVYXuzv/0yWPocp9RyFS4JNz3x0rgB/YCxxhqn+9rb/pieJxF3IH7hoM9u5E5ylxqnLk
MjtpI14djICiste0GpYx45zxwXrT0pIY2WimFRyXyul6EXVbaoWcB9h2Z6oQHq9ug0eemZA4uk8P3PZrhjvsUF
KJzbg6RSlmg4oRipmvzPlvnQprii0uBc8s6zqq12xGk9fONl6ysAutaz8z1KC4TqEUBlPsOTScy1Raq5urXfbA
U5ciE50IvAEEndylVptMdXxdh36aTqSgiO/Ubhe/nwT6YqulZ2jd1z2haqTnNh2Wga0nRwjsFYAQoUSvNRPQ==

Sello del SAT
hbvbE8XZyn/uKKZJBwUF6MWQ60h/AcpQPNSiiZHrjBdkutMJ9xiU1CpqM56fszrXrO04JbS4/xkZ62ts
K6sMeIR2B1q676xxrnnbLQnKbWz73RQWToZVKwQM5hzaBmHiNp3V2HTCG4Xk9WNpskfcncAQOJRuOuWp
Bz4XZBhr7YHWTBx6F7fu3arPqg4SkM9tfayabal8wZP3UnnFqFb4z3x22q5pJJ1bjGGeiU0f/Kk5xgMS
8oUMxZR9lBLvMQV13DDRgNpZAGarTD4sa+2gC4lDg4lsaLbGIgQf2nne8xPF8gx/URwf+StujZAEk9LP
fsaAa+TRob8uv81w3njWkw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|1AC0326D‐0844‐4C3F‐AC3D‐2CFCAB9862A6|2024‐11‐22T13:03:49|MAS0810247C0|ckx9
lwitn9VLPVIi5SkVYXuzv/0yWPocp9RyFS4JNz3x0rgB/YCxxhqn+9rb/pieJxF3IH7hoM9u5E5ylxqn
LkMjtpI14djICiste0GpYx45zxwXrT0pIY2WimFRyXyul6EXVbaoWcB9h2Z6oQHq9ug0eemZA4uk8P3P
ZrhjvsUFKJzbg6RSlmg4oRipmvzPlvnQprii0uBc8s6zqq12xGk9fONl6ysAutaz8z1KC4TqEUBlPsOT
Scy1Raq5urXfbAU5ciE50IvAEEndylVptMdXxdh36aTqSgiO/Ubhe/nwT6YqulZ2jd1z2haqTnNh2Wga
0nRwjsFYAQoUSvNRPQ==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614)6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:

16 DE SEPTIEMBRE #1450 LOCAL 22 COL.

PROGRESO

CUAUHTEMOC, CHIH CP 31550

TEL (625) 128-0088

FECHA FACTURA

20/11/2024 02:37:03

p.m.

18495 H 

FOLIO FISCAL

CA9D71B4-D1D5-8844-AC1B-81CF1F27930D

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

1360P E48BURGER SIRLOIN1 $111.21 $111.21service

unit

90101500 *

1821P E48ENSALADITA Y REFRESC1 $51.72 $51.72service

unit

90101500 *

$162.93SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$26.07IVA 16%

$189.00TOTAL MXN

ciento ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|CA9D71B4-D1D5-8844-AC1B-81CF1F27930D|2024-11-20

14:37:07|W1t/QD1HKRdA0UZG7IkeUZ6HSkEdmUh36XfqClCuGuico0ZX1cenfntLWWZ9jOs2uVEN6OHoXPrlGxiIfU43EA7L4cYRY5s5FdJGaA/jTuvbtCIbAj6NJFtKNXTcZr4G9ZifGLMIv1QWnbkKn2p7a9O5ev3iU

D0m9Y1vgH+Rjg+RysO0BBSlshF1FoGPhQjei+zwiD+3+EL/JHsR/Du2QQTA4GnHg/eilC5Myr1TiF93baPPAccOHGIVwYgLyIXASAC/X6lvixVdHD+8zOOuJeMMWg7J+84H8U15rB3yk5ustHDsrK68BNPyRpbZ9FO

TW2/etZYmlGUg6S5c+5+DGg==|00001000000702501858||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

W1t/QD1HKRdA0UZG7IkeUZ6HSkEdmUh36XfqClCuGuico0ZX1cenfntLWWZ9jOs2uVEN6OHoXPrlGxiIfU43EA7L4cYRY5s5FdJGaA/jTuvbtCIbAj6NJFtKNXTcZr4G9ZifGLMIv1QWnbkKn2p7a9O5ev3iUD0m9Y1v

gH+Rjg+RysO0BBSlshF1FoGPhQjei+zwiD+3+EL/JHsR/Du2QQTA4GnHg/eilC5Myr1TiF93baPPAccOHGIVwYgLyIXASAC/X6lvixVdHD+8zOOuJeMMWg7J+84H8U15rB3yk5ustHDsrK68BNPyRpbZ9FOTW2/etZY

mlGUg6S5c+5+DGg==

SELLO DIGITAL DEL SAT

JisDv+XYGPkyu8bjEr9OT41iFRJEWWxv4/XDzIc4dTE4QqpNxlarEGPlBNQ/T7/+X41gtpffCDo1Lh1iuWPyR1L/n7czliHMAvYxVC8ITwHc2BGYWINZgdYWZsOL/fJ0Zn/DKmp+nt8C/Qt1VwwZRrK/9qpbHktNEUaTfo

qM0be5OXBdqmFh88nrO029R8JMsvcs+m08yoxrJOpHAxmkAW7qmclcTRuKe+57aqI51jvH/gI+KLSdv4aO6XzUSkkplNXVNfwPBl2YxOtNmPM+jOnyoKnDetKbrI6/uKdVuPy1iRW3UUCjjxAHnzddkS8Z2XfemfnfRhP

pJqQeauYLiw==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 20/11/2024 02:37:03 p.m.

FOLIO FISCAL: CA9D71B4-D1D5-8844-AC1B-81CF1F27930D

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 20/11/2024 02:37:07 p.m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000709980332

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000702501858

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 28 Tarjeta de débito

MONEDA: MXN

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI 4.0

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor. 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



CERTIFICADO DE PAGO POR DERECHO DE PEAJE
FIBRA ESTATAL CHIHUAHUA SA DE CV
FEC151125BQ8 FOLIO: PNR2753035

LUGAR Y FECHA DE
EXPEDICIÓN

Régimen Fiscal: 603- Personas Morales con Fines no Lucrativos Chihuahua 31350
26-11-2024

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

R.F.C: IFN060425C53

Uso del CFDI: G03: Gastos en general

Folio Fiscal: 25BA8488-2573-F045-8437-
BBA371E20930

No. Certificado: 00001000000517786844 Este documento es una representación impresa de un CFDI Versión:4.0

Clave Producto
o Servicio

Clave
Unidad

Cantidad Descripción Precio Unitario Impuesto
Univ.

Redondeo Importe

93161700 C62 1 RD3194643382
CUAUHTEMOC

$135.00 $5.40 -$0.40 $140.00

93161700 C62 1 RD4313779356
CUAUHTEMOC

$135.00 $5.40 -$0.40 $140.00

DOSCIENTOS OCHENTA  PESOS CON  00 CENTAVOS 00/100.-MXN Subtotal $280.00
Total $280.00

Método de Pago: PUE- Pago en una sola exhibición Forma de Pago: Tarjeta de Credito Tipo De Comprobante: I- Ingreso

Cadena Original del Complemento de certificación dígital del SAT:

||1.1|25BA8488-2573-F045-8437-BBA371E20930|26/11/2024 05:38:40 p.
m.|HqdRclXZygLCeG8xgEGjy1wqaU0bc9IJBSBTY9EqFWLlZ9zUxnCRx79Z6+kEdcAkqW6XbC0X4GURbhbjWM
Vqz68JIxgoyXbZKnGdgmg+Bi4esIB5yMChzId/9hEiV6jZA3lOqNg8BJ4GNsd/mx6h8Meg6D7xegK6UP3QmYFWi
BLlWtI+DXI7H6DwzkvJ/u5twZ86twW7QpFiErWJ5W4NdoiYroidOCv91oIpyHBbExjvdkmw2QcJjf04ml9mBxmRxX
LYmIAfcn+/38eIg0Ia73I5khuyA2oBfPKxmkmCXkyuPyoyt9dKjwuRKN20bNyBkovl7gTCHyyBzXftINHSFA==|0000
1000000702501858||

Sello SAT:

oC9Ix9mOqRrBzrPfLBz+L8sTPTf7w7VEFIftzw1Pq+DvT8IeEZveunSHaz4LZVLN84LCAthfQX2H/63tLHacIUGYB
TAZNxaczbFcZKKBmRxBQftJ6jyZFUBjlFaazU2sV3QDm2RBI/dn0+d2kjepUzgjMu7odj7IbYEXNAX98Qh+zZ0Qir
nk0DFau4AgTCeSItbHTbV+iedKsD2lpPj9CQpJRQlqHUcoAtnD8vayZFb+tzLyEwhcu/PnPg3+hVgxFtbXWucUvdx
vTKDxKDTGSbvk39PXuoaGsOvUR4BL5kSW3Ujc3Jg4mE4T+wMMsGYquMqk+dysAyENp9lrfJKLKw==
Sello Dígital del CFDI:

HqdRclXZygLCeG8xgEGjy1wqaU0bc9IJBSBTY9EqFWLlZ9zUxnCRx79Z6+kEdcAkqW6XbC0X4GURbhbjWMVq
z68JIxgoyXbZKnGdgmg+Bi4esIB5yMChzId/9hEiV6jZA3lOqNg8BJ4GNsd/mx6h8Meg6D7xegK6UP3QmYFWiBLl
WtI+DXI7H6DwzkvJ/u5twZ86twW7QpFiErWJ5W4NdoiYroidOCv91oIpyHBbExjvdkmw2QcJjf04ml9mBxmRxXLY
mIAfcn+/38eIg0Ia73I5khuyA2oBfPKxmkmCXkyuPyoyt9dKjwuRKN20bNyBkovl7gTCHyyBzXftINHSFA==
Fecha de Certificación Versión No. Certificado SAT

26-11-2024 17:37:33 1.1 00001000000702501858
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.



CESAR DAVID PEÑAFLORES OROZCO

RFC: PEOC581008QZ8

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 31550
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio ‐ 3967
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 21/11/2024 15:01:41
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 .
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

50192701 ‐  Comidas
combinadas frescas CONSUMO 165.52 0.00

002 ‐ IVA ‐
26.48 165.52

Importe con letra
Subtotal 165.52CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.

ISH 0.00

Impuestos Trasladados 26.48

Total 192.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados

‐  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000509027970
047FF40B‐6C48‐4200‐88DF‐C13FD84B8A1C
00001000000709182898
Noviembre 21 2024 ‐ 15:01:43

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
a3Y2Bb2dOgKR+l9cuEqmai3x7i4JSuOAjQjMwD42SSCKIeDZzq2V+v7mayYxXJdwfL/eXTBadswFMTHaQ39QO6
iD6Afpdl4KhQX6jmFn1jdpfjSScWxsSr/VW4S9CyvWUnkoDeYnI2wIxTRuM0UmE/gmRJHTJJ8V4rDeAya9IEUn
WcInvRXvszau0ML4sVn4KtUBgF65qbXFdlT33/mQ6jz7vfKAW8bTixtQF9Ic/82OIyjizOwOmuAHn3JVH7Om2l
5zanafnit5MPmGfQ8i845ylTAG6waAVB+h5uCSJS2nxSnYBgaJUsIdCnhFPoKt3rQWMol0MVvN7+AvwE+N0Q==

Sello del SAT
RdXpkBswnwuQO0FXZ311UbPkmkOM2L3LbIz7h8q1WquPNsGmpasedFFAlxycC4OeRm+1QaThBtUzEpO7
ERh795/tAdgkpR8RPAFiteM+hrjjobY7v2K72EUV3+DOAW6FH5lDxe4mrGSGCPRnHlBRbDBNKLU1q7zO
7lMx80TfscFOewzBFL5ZiX02Y1Wm2rJsGBsvR1H5hHLC5BkdXxd9hJOiBk4nR01qZrBBeMqjf3Nl4U0p
H7uis6GFXTtCSAf438y4WuTFjxcjSR4jfnapxvMFK8wpIQ0+BnlRgBns5l1xUAgfVyU/JBBkKNkw9C9L
LfzERtgefhPtCPjocwqA2w==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|047FF40B‐6C48‐4200‐88DF‐C13FD84B8A1C|2024‐11‐21T15:01:43|MAS0810247C0|a3Y2
Bb2dOgKR+l9cuEqmai3x7i4JSuOAjQjMwD42SSCKIeDZzq2V+v7mayYxXJdwfL/eXTBadswFMTHaQ39Q
O6iD6Afpdl4KhQX6jmFn1jdpfjSScWxsSr/VW4S9CyvWUnkoDeYnI2wIxTRuM0UmE/gmRJHTJJ8V4rDe
Aya9IEUnWcInvRXvszau0ML4sVn4KtUBgF65qbXFdlT33/mQ6jz7vfKAW8bTixtQF9Ic/82OIyjizOwO
muAHn3JVH7Om2l5zanafnit5MPmGfQ8i845ylTAG6waAVB+h5uCSJS2nxSnYBgaJUsIdCnhFPoKt3rQW
Mol0MVvN7+AvwE+N0Q==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a 
través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.






















	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	1 E2962_V3973_HOSN_TST
	1 E2962_V3973_HOSN_TST
	Página en blanco

	CT01SO021.01.2025-V.1

	Acta de la 1a Sesión Ordinaria del Comite de Transparencia  21 ene 25

